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race 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de mayo de 2022. Al Despacho del 
señor Juez el presente proceso.  
 

La Secretaría, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Se deniega la solicitud de aplazamiento de la audiencia que hace la parte 
demandante en este asunto, teniendo en cuenta que es precisamente la 
teleología del Código general del proceso, es hacer más célere el trámite de los 
procesos haciendo uso de diferentes mecanismos de los cuales dispone el Juez 
y las partes para logarlo, así como lo indica el artículo 372 del CGP, 
consecuente con ello, se le indica a la petente que puede hacer uso de las 
herramientas facultativas establecidas como la sustitución de poder para que 
otro profesional del derecho actúe en su representación o la designación de otro 
profesional del derecho quien represente a su representad@, pues no puede 
estar el despacho sometidos a las vicisitudes que tengan los apoderados o las 
partes, para dejar de cumplir ò alterar la programación de la agenda de las 
audiencias previamente fijadas. 
 

Notifíquese  
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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